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X PREMIO UAM-ACCENTURE EN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE 

LA INNOVACION 2018 
La Cátedra UAM – Accenture (www.catedrauamaccenture.com) convoca el Premio 

correspondiente a 2018 para un trabajo de investigación inédito en Economía y Gestión de la 

Innovación. 

No cabe duda de que la digitalización y el desarrollo de nuevas tecnologías están 

transformando profundamente nuestras actividades diarias y nuestros resultados económicos. 

Sin embargo, desde las ciencias sociales muchos enfoques advierten de posibles efectos 

negativos como resultado del creciente desarrollo de las nuevas tecnologías de la información 

y las comunicaciones, particularmente asociados con los procesos de automatización 

provenientes del desarrollo de la inteligencia artificial y la robótica. Dichos efectos podrían ser, 

según estas mismas voces, particularmente adversos sobre variables económicas tan 

relevantes como el empleo y el avance hacia una mayor igualdad. En este sentido, algunos 

estudios recientes sugieren que casi la mitad de las ocupaciones en los países industrializados 

está en riesgo de desaparición en los próximos 20 años. 

En oposición a esta visión, otros estudios muestran que estas estimaciones 

catastrofistas sobre el efecto de las nuevas tecnologías en el empleo sobreestiman la 

proporción de empleos automatizables al descuidar la creciente heterogeneidad de las tareas 

dentro de las distintas ocupaciones, así como la adaptabilidad de los empleos a la 

transformación digital. Muchas de estas contribuciones identifican un amplio abanico de 

posibles beneficios, que van desde la mejora de la productividad laboral gracias a la 

automatización, pasando por la flexibilización de la oferta laboral, hasta la posible aparición de 

una sociedad del post-trabajo, en la que administraremos la abundancia de recursos 

materiales y el tiempo libre derivados de nuestra mayor capacidad productiva. 

Dada la relevancia de este debate para el futuro de nuestra sociedad en la era de las 

tecnologías de la información, se propone el siguiente lema para la convocatoria de este año. 

“El impacto de las nuevas tecnologías, la robótica y la inteligencia artificial en 

el empleo” 

A título de ejemplo, dentro de este amplio tema pueden contemplarse conjunta o 

alternativamente aspectos como los siguientes: 

 Employment and digital revolution 
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 Employment and technological change 

 Technological unemployment 

 New technologies, new industries and employment 

 The impact of computerisation on labour market 

 Artificial intelligence and jobs 

 Robots, automation and employment 

 Technological revolution, post-work society and universal basic income 

 The risk of automation 

 New technology and skill demands in the labour market 

 Labour flexibility in the digital economy 

 

El Premio se regirá por las siguientes: 

BASES: 

Primera: El Premio Cátedra UAM- Accenture 2018 está dotado con 5.000 euros (cinco mil 

euros) 

Segunda: Los trabajos presentados deben ser originales e inéditos, con una extensión mínima 

de 7.000 palabras y máxima de 12.000. A efectos de extensión no se tendrán en cuenta los 

apéndices y anexos estadísticos incorporados a los trabajos. Sólo se aceptarán trabajos escritos 

en inglés. Los trabajos se entregarán en formato pdf. En la primera página deberá aparecer el 

título del trabajo, el nombre o nombres del autor o autores, junto con el de la organización a la 

que pertenecen, una breve nota biográfica y la dirección de correo electrónico de contacto de 

cada uno de ellos. 

Tercera: Junto con el texto completo del trabajo, se enviará un resumen extendido (extended 

abstract), en lenguaje divulgativo, de entre 1.000 y 1.200 palabras. La Cátedrá UAM-Accenture 

podrá realizar y distribuir una publicación con una selección de los resúmenes de los trabajos 

presentados a esta convocatoria. 

Cuarta: Los trabajos se enviarán por correo electrónico antes del día 1 de Marzo de 2019 a la 

dirección catedra.uam-accenture@uam.es 

Quinta: El Consejo Directivo de la Cátedra UAM – Accenture designará, en su momento, el 

Jurado evaluador de esta edición 2018 del Premio. Dicho Jurado estará compuesto por 

personalidades relevantes del mundo académico y del ámbito empresarial. En todo caso, 

formarán parte del Jurado el Presidente del Consejo Directivo de la Cátedra, en representación 

de Accenture, y la Directora de la misma, en representación de la UAM.  

Sexta: El fallo del Jurado se hará público en el mes de Abril de 2019. La entrega se efectuará en 

un acto público organizado al efecto por la entidad convocante.  

Séptima: El autor o autores del trabajo premiado podrán remitirlo a cualquier revista nacional 

o internacional que elijan una vez presentado a esta convocatoria, haciendo referencia – 

cuando eso fuera posible – a la entidad convocante del Premio y a la adjudicación del mismo. 

Si no desean ejercer este derecho, la Cátedra podrá proceder a su publicación. En este caso, la 

primera edición del trabajo no devengará derechos de autor.  

Más información en catedra.uam-accenture@uam.es 
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